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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

13 de noviembre de 2020 – 2ª Sesión Especial

2ª Sesión Especial del 141º Período Legislativo

13 de noviembre de 2020

-Sesión realizada en el Centro Provincial de Convenciones.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 22, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes las señoras y señores Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz, y en forma remota el señor Senador Amavet.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Especial del 141º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia y a las señoras Senadoras por los Departamentos Federal y Feliciano a izar la Bandera Nacional; y al señor Senador por el Departamento Gualeguay y a las señoras Senadoras por los Departamentos Diamante y Nogoyá izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras y señores Senadores Gay, Miranda, González, Morchio, Gieco y Maidana respectivamente. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de esta sesión especial.

-Se lee:

3

APROBACIÓN DE ACTAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Informo a las señoras y señores Senadores que el acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada, por lo que queda pendiente de aprobación.

Seguidamente, vamos a someter a votación el acta de Labor Parlamentaria, celebrada en el día de hoy, donde se acuerda el modo de votación a mano alzada y el orden de la palabra. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobada.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobada. 

4

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA N° 7
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expedientes Nros. 24.502 y 24.511 unificados.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenido, señor Gobernador de la Provincia, Gustavo Bordet; bienvenidos a todos los presentes.


Como miembro informante de la Comisión de Legislación General, la cual presido, y con la distinción que se merece un día como hoy, un día especial, una sesión especial, un recinto especial, adaptado para este momento histórico, que no deja de ser muy importante para quienes integramos la Cámara de Senadores, pero también para quienes conforman la Red para la Igualdad, al igual que la mayoría de todos los entrerrianos y entrerrianas.


Hoy me invade un sentimiento de felicidad y un orgullo inmenso, porque vengo con el carácter de ser una comunicadora y también ser parte de la gestión de muchas, de muchísimas voces que creo, estoy segura que terminará con el presente proyecto sancionándolo en ley.

En este día, realmente trascendente, ante todo, quiero felicitar y agradecer a usted, Presidenta de la Cámara de Senadores, Vicegobernadora de la Provincia, Laura Stratta, por esta iniciativa tan importante y tan grandiosa que tomó de formar la Red para la Igualdad, multisectorial y multipartidaria, con la representación de mujeres del deporte, de la cultura, de los gremios, de las empresas, de la sociedad civil, de quienes tenemos responsabilidades de gobierno, y que pudimos entender -inclusive en lo personal, lo pude entender muy bien- que deberíamos avanzar por algo ambicioso, pero que eran las voces de todas. Aquí pudimos intercambiar, pudimos enriquecernos, pudimos discutir, pudimos contar historias, tristes, alegres, de conquistas, importantes. Indudablemente creo que gran parte de lo que hoy está pasando tiene que ver con ese empuje y esa fuerza que se dieron en estos últimos diez meses en la participación de la Red por la Igualdad.


Tampoco quiero dejar de agradecer al Gobernador de la Provincia, Gustavo Bordet, que también estuvo siempre acompañando. La verdad que me emocionó y me gustó mucho, señor Gobernador, cuando entregamos el proyecto, y dijo usted que no solamente iba a impulsar la ley, sino que la iba a militar. Creo que eso era lo que las mujeres necesitábamos escuchar. Muchísimas gracias por estar siempre. Siempre ha estado al lado de todas las mujeres entrerrianas.


Por otro lado, no quiero dejar de mencionar en mis palabras, a quien en mi criterio y creo que en el de muchos, son dos grandes mentoras. Por un lado, Eva Duarte de Perón, nuestra Evita, y por otro lado, Cristina Fernández de Kirchner. No estaríamos aquí si ellas no nos hubieran abierto este camino. Ellas hicieron en carne propia la lucha de millones de argentinas que sufrieron y sufren la discriminación de la sociedad patriarcal. Ellas nos han allanado el camino para que hoy nosotras también, con mucha historia de muchas mujeres entrerrianas podamos estar tratando este proyecto de ley.


Estoy convencida que toda intervención política es un derecho fundamental, y este derecho fundamental no puede desconocerse en una sociedad democrática de carácter representativo, donde realmente la no discriminación tendría que estar y tendríamos que trabajar todos por la igualdad. Y es así que quiero hacer una pequeña reseña, nada más, de la historia sin entrar en profundizar demasiado. También les digo que si por ahí necesito tomar agua es porque se me hace un nudo en la garganta, que tiene que ver con la felicidad del momento.


Empiezo por los orígenes. En 1912 la Ley Sáenz Peña, esta ley que nos traía el voto secreto y obligatorio, si bien no nos decía que no podíamos participar, indudablemente estaba hecha para que no participáramos porque los padrones eran realizados con los listados de quienes participaban en el servicio militar. Es así que en 1947, Eva Duarte de Perón nos permite tener esta intervención política y empezar a transitar la vida política de las mujeres a través de su Ley de Sufragio Femenino, que puso en práctica, pudo ser implementada recién en 1951, en donde las mujeres participamos en un porcentaje inédito, nunca visto.


Tampoco puedo dejar de reconocer que la intervención de la mujer argentina en la política fue innovadora en relación a Latinoamérica, y que Argentina fue parte de una serie de convenciones y de tratados internacionales que también permitieron que la reforma constitucional de 1994, en el artículo 75° incisos 22) y 23), se enunciaran una serie de principios y de derechos que realmente tenían que trabajar y proteger esta igualdad que hoy estamos buscando.


A mí me gustó mucho el tema del inciso 23), donde garantiza la oportunidad real de oportunidades y habla con relación al respeto a los niños, a las mujeres, a los ancianos y a las discapacidades, a los chicos con capacidades diferentes. Y aquí nuevamente vuelve a poner a la mujer en un lugar de vulnerabilidad, donde se la tenía que amparar. Pasaron muchísimos años para que recién en 2017 nuestro país, nuestro Congreso, dicte la Ley N° 27.412, la Ley de Paridad de Género en los ámbitos de representación política. Es así que pudimos alcanzar ese anhelado cincuenta y cincuenta, dejando atrás el treinta por ciento. Muchas provincias se hicieron eco de esta ley, pero a diferencia de nuestra Provincia, nosotros tenemos la ley del 2011, la Ley N° 10.012, donde establece un veinticinco por ciento, sin decir qué género. Pero, ¡qué casualidad! Sabemos que ese veinticinco por ciento somos las mujeres y el setenta y cinco son los hombres.


Por esto creo que esta ley no es un capricho, no es obra de la casualidad, sino que realmente es el trabajo, es el proceso de una historia de muchas mujeres valientes y también es un proceso de un cambio cultural, social, económico y político que los entrerrianos teníamos que darnos y que hoy vamos a cerrar con la presente ley.


La paridad indudablemente tiene que ser una medida de carácter definitivo y dejando atrás los criterios de compensación y de temporalidad que sustentaron los sistemas de cuotas y de cupos. Pero sin lugar a dudas, considero que ahora tenemos que trabajar ahora por la equidad entre hombres y mujeres, que la paridad es la equidad para la política, pero también -como dijo el señor Gobernador- que hay que militarla. Creo que todos los que estamos aquí presentes y todos los entrerrianos tenemos que seguir trabajando para disminuir esas desigualdades injustas y evitables, totalmente evitables, que está en nuestro poder cambiarlas.


Pasando un poco a la ley en forma específica, el fundamento de la ley, el objeto de la ley es garantizar a la mujer el pleno espacio de la igualdad respecto a los hombres en la participación política en todo el territorio de la Provincia. La paridad pasa a ser el principio rector, con lo cual en algunos será de carácter obligatorio y para otros será de carácter progresivo. Es así que en nuestra ley tenemos dos partes, donde se expresa perfectamente que serán de carácter obligatorio en los cargos electivos de candidatas y candidatos a Gobernador o Gobernadora, Vicegobernador o Vicegobernadora, Presidentes y Presidentas Municipales y vices, Senadoras y Senadores, Diputados y Diputadas, al igual que para aquellos Ministros y Ministras, Secretarios y Secretarias, el Superior Tribunal de Justicia, y para aquellas personas jurídicas privadas, cooperativas y mutuales, entre otras también.


Esta ley es de carácter innovador, establece esta paridad integral, indudablemente, porque toma estos tres poderes, aparte de los partidos políticos. Por ahí esta modificación merece tomar con detención qué es lo que nos pasa en los partidos políticos, porque los partidos políticos son quienes también van a acompañar estos cambios fundamentales en la intervención política de las mujeres. Creo que tendremos todos la responsabilidad de forjar los cambios en los estatutos y en los reglamentos de nuestros partidos para que la participación de la mujer sea realmente real. 


No quiero hacer esta intervención muy larga. Más o menos, todos conocemos la ley, que también establece que el género va a estar determinado por el Documento Nacional de Identidad, conforme a los preceptos de la Ley de Identidad de Género, Ley N° 26.743.


Para finalizar, Honorable Cámara de Senadores, estimados compañeros Senadores, no quiero olvidarme y dejar de agradecer el acompañamiento que tuve de los compañeros hombres, Senadores de la Comisión de Legislación General. Con ellos pudimos intercambiar, pudimos analizar en forma positiva la ley. Indudablemente, no es fácil, para nada, ceder privilegios, pero ellos estuvieron a la altura de las circunstancias, apoyando y entendiendo de estas desigualdades.


Quiero, finalmente, dedicar la ley a todas las mujeres que a lo largo de la historia nos han permitido poder vivir este momento: a nuestras madres, nuestras hijas, nuestras nietas o futuras nietas, y a la Red para la Igualdad, por supuesto, que trabajó tanto para que hoy estemos aquí. Así que, señores y señoras Senadores, invito a que acompañen en forma positiva el presente proyecto de ley y que todos trabajemos por una Entre Ríos más justa e igualitaria. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, por razones de prescripción médica estoy presente de manera virtual para acompañar este proyecto de ley de paridad de género, tan importante para los entrerrianos y las entrerrianas.


Quiero simplemente adherir a los conceptos que vertía la Senadora Claudia Gieco hoy aquí. Además, quiero agregar que con la lectura del proyecto, uno se da cuenta que viene de un trabajo serio de la Cámara de Diputados, con claridad, con discusión, con técnica legislativa correcta.


Cuando empezamos a analizarlo en la Comisión de Legislación General, tuvimos el acompañamiento en el análisis de compañeras diputadas que vinieron a hacer su aporte, y la compañera Presidenta de la Cámara también aportó, dio claridad y nos aclaró cómo se fue conformando este proyecto, buscando los consensos entre distintos proyectos que había. También buscando la transversalidad para sacar la mejor ley posible.


Mis felicitaciones a la Cámara de Diputados por haber aprobado casi por unanimidad este proyecto de ley, pero fundamentalmente mis felicitaciones a las legisladoras y a las que militaron, que por su militancia, por su trabajo, hicieron visibles las desigualdades existentes. Es un día muy especial para Entre Ríos.

Creo que se está cumpliendo también con un mandato constitucional, con la visión de los constituyentes de la reforma provincial de 2008 en Entre Ríos, que en la Sección I, Declaraciones, derechos y garantías, en el artículo 17° nos habla de la igualdad real de oportunidades para mujeres y varones, en el pleno y efectivo ejercicio de los derechos. Habla de los principios de equidad de género en todos los órdenes. Establece la equidad de género en la representación política y partidaria, en la conformación de candidaturas y promueve la participación de la mujer en la sociedad civil.


Todos esos principios han sido consagrados en la nueva ley que vamos a votar. Tuvieron que pasar doce años para que esta letra que parecía muerta en nuestra Constitución se vaya a hacer realidad. Creo que eso tampoco es casualidad, porque en Entre Ríos ha habido avances, y que tengamos una Vicegobernadora elegida por la voluntad popular, que tengamos un gabinete de ministros de nuestro Gobernador Bordet con paridad de género, son señales indubitables, señales seguras que este es el camino que hay que recorrer. Generalmente se argumenta o se quiere contrarrestar este tipo de leyes diciendo que las mujeres se tienen que ganar su lugar en la política o en la sociedad por su capacidad. Sabemos que este concepto, cuando las desigualdades son tan manifiestas, cuando las desigualdades están tan estructuradas en la sociedad, se precisa de la acción positiva de la ley, se precisa de la corrección legislativa para que tengamos una sociedad más justa.


Seguimos el camino de muchas provincias que ya lo comenzaron. Santiago del Estero, Río Negro, Córdoba, hace muchísimos años que lo tienen. Buenos Aires, Neuquén, Salta, Chubut; hace poquito Santa Fe y ahora Entre Ríos, nos sumamos a esta ley de avanzada de paridad de género.


Para terminar, señora Presidente, los que somos un poco veteranos ya en estas lides, yo es la primera vez que soy legislador de la Provincia, siempre me he manejado en el tema municipal, sé el avance que significó en los pueblos cuando en los municipios se planteó la ley de paridad de género para los concejales. Lo difícil que era tratar de conformar las listas, y ahora representa una cosa natural, lógica y que refleja la realidad de la sociedad. Cuando en 1983 recuperamos la democracia nos comprometimos a construir una sociedad mejor, y con seguridad estamos en deuda para construir una sociedad mejor, no solamente la dirigencia política sino también la dirigencia empresarial, la dirigencia sindical. Estamos en deuda y tenemos que luchar para que no haya diferencias ni de género, ni sociales, ni económicas, ni cualquier otra desigualdad ni en Entre Ríos ni en nuestra Argentina.


Creo que cuando se votan leyes como ésta, vamos en el sentido correcto y es una renovación de esperanzas, porque elegimos un sistema de gobierno que es representativo, republicano y federal, pero ahora también va a ser paritario, y eso lo hace más democrático y más igualitario. Simplemente, quiero decir que esta ley entre pares, mujeres y varones, varones y mujeres, tenemos que luchar y nos tiene que dar fuerzas para cumplir esta meta de construir una sociedad mejor. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Gracias, señora Presidenta, bienvenido señor Gobernador y a todos los que nos están acompañando, Legisladores, funcionarios y público presente.


Queridos Senadores y Senadoras, hoy sin dudas es un día histórico, un día de esos que cristalizan un proceso histórico, una historia vivida por nosotras como mujeres e hijas de este tiempo, pero marcado con la lucha de aquellas que nos precedieron y allanaron el camino. El camino del amor, la justicia, el de narrar, describir y contar otros modos de hacer historia, sin silencios, sin pausas, sin versiones que olviden a algunos e inventen a otros.


Hoy, luego de un tiempo prudencial, nos encontramos aquí reunidos de manera presencial para hablar de paridad. La paridad de género es una condición de posibilidad para construir una sociedad, una sociedad en que quienes la habitamos podamos sentirnos parte y actores protagónicos de los hechos, fenómenos, sucesos sociales, históricos y políticos que construyen los ciudadanos democráticos y pueblos soberanos.


América Latina, Argentina y Entre Ríos fueron y nuevamente son tierras fértiles para que crezcan proyectos y sueños que nos devuelvan la esperanza, la lucha, y la construcción colectiva, rompiendo egoísmos, odios, mezquindades, oportunismos, injusticias y techo de cristal.


Todas y cada una de las mujeres que existimos, tenemos capítulos que han quedado truncos, interrumpidos, borrados o escritos con un trazo tenue que injustamente nos hizo detener o continuar más lento. Hoy juntas y sonoras, sigamos escribiendo, somos sujetos políticos claves de nuestra historia y de la historia colectiva.


Hoy se legisla para toda la sociedad para dar respuestas a millones de mujeres que vienen luchando desde hace décadas por ser protagonistas en la comunidad. Queremos transformar nuestra realidad y sabemos que podemos hacerlo.


Quiero destacar que esto no solo involucra la conformación de listas previas a una campaña, si no que incluye a todas las instituciones intermedias y organismos. Ahora las comisiones, los colegios profesionales, entidades civiles, sindicales, deberán estar representados en un cincuenta por ciento por mujeres.


Para ir finalizando, quiero agradecer a cada una de las mujeres que han recorrido calles levantando y sosteniendo banderas por el reconocimiento de derechos. Quiero agradecer a los jóvenes, a nuestras madres, a nuestras abuelas, a las mujeres compañeras de militancia, a las que ocupan y han ocupado funciones públicas, a las mujeres que cuidan de otros y otras en lugares donde no sólo falta la comida o el alimento, sino que también falta el amor. También agradecer a los Senadores hombres que hoy nos están acompañando y entienden la importancia de este momento para nosotras.

Por último, quiero hacer dos agradecimientos especiales. Por un lado, a nuestro Gobernador Gustavo Bordet, porque no es casualidad que la Cámara de Senadores hoy esté presidida por una mujer, no es casualidad que nuestra Vicegobernadora sea una mujer. Está haciendo historia, es la primera Vicegobernadora mujer de Entre Ríos, Laura Stratta, como tampoco es casualidad que a casi setenta años del primer voto femenino estemos tratando esta ley. Eso demuestra el acompañamiento de nuestro Gobernador y el compromiso por el género.


Por último, quiero agradecerle a una mujer especial que con manos grandes y fuertes ha sembrado y cosechado, en mi vida, quien soy y a quienes represento en la voz de tantas; mi querida abuela, quien recientemente nos dejó físicamente, pero vivirá siempre en lo más profundo de mi corazón. Gracias a vos por enseñarme, que como nos transmitió Eva, “No hay nada que sea más fuerte que un pueblo. Lo único que se necesita es decidirlo a ser justo, libre y soberano”. (Aplausos) 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Bagnat): Señora Presidenta; gracias, señor Gobernador, por estar presente.


El proceso reflexivo para argumentar este voto me ha llevado directamente a lo emocional en dos aspectos bastante comunes por lo que estoy viendo con el resto de mis colegas. Y tienen que ver por un lado, con lo personal y por otro lado, con la militante mujer.


En lo personal, haber criado tres hijas mujeres y ver a determinada edad la actitud de la sociedad en general, en torno a la paridad de género, que no es que les molestaba sino que les dolía, me hizo hacer una fuerte autocrítica y reflexión sobre mi participación en determinadas instituciones y en la actividad política. Y cierta sensación de culpa de inacción por no haber participado más tempranamente en este tipo de procesos, casi poniéndome simbólicamente en el lugar de un machista asintomático que no logró entender a tiempo que había que comprometerse. 


Esto me hace ir directamente al rol de la militante mujer. Todas esas militantes que pelearon silenciosamente para que yo esté sentado hoy acá, les puedo asegurar que muchas de ellas son mejores que yo y podrían estar tranquilamente ocupando este lugar.


Eso me lleva a poner en un pedestal la militancia que han tenido ustedes para llegar al momento de hoy que considero histórico, que considero una conquista y que me han conquistado también, así que mi voto va a ser positivo. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Gracias, señora Presidenta. Señor Gobernador, buenos días, muchísimas gracias por estar acompañándonos en este momento tan importante para las mujeres y para los hombres también. Así que buenos días a todas y todos.


Es esta una sesión con mucha emoción, con muchos recuerdos de nuestras luchas, con mucho agradecimiento por sobre todo. En primer lugar, yo quiero agradecer a Dios por permitirme que tras de treinta y cinco años de militancia activa y siempre, siempre dentro de mi querido Partido Justicialista, estemos hoy aquí en esta Legislatura y en esta sesión poniéndole este broche de oro a la lucha de las mujeres. Gracias, señor Gobernador, que junto a nuestra querida Vicegobernadora Laurita Stratta, tomaron y levantaron nuestras banderas y nos acompañaron y nos acompañan en estas luchas para que las mujeres lleguemos a esta instancia.


Una deuda que los hombres, que el Poder Ejecutivo tenían con las mujeres entrerrianas, porque hablar de cuestión de género no es solamente sacarnos una foto, o hablar de nuestra sensibilidad de mujeres, el género es mucho más abarcativo.


Pero personalmente, digo siempre y debo decir, que yo fui una bendecida en política y en mi vida toda, porque sin mediar ley los hombres comprendieron mi compromiso, mi militancia, mi lealtad y siempre ocupé el lugar que me correspondía.


La Diputada Carmen Toller, quien no está presente por un problema de salud familiar, y muchas otras mujeres que están presentes saben de lo que yo estoy hablando. En años anteriores con la diputada Toller, amanecíamos desveladas en un hotel, porque esa noche los hombres estaban decidiendo el listado de Diputados. Al otro día íbamos abrazadas al congreso partidario, porque en ese congreso se votaba la lista de los Diputados, aún sabiendo que una de las dos podíamos quedar y la otra quizás no, como a veces pasó. Pero siempre, siempre, unidas y nunca nos quebraron en nuestra lucha.


Pero debo ser justa y decir también que hombres de la talla de Jorge Busti, de Augusto Alasino, de Sergio Urribarri, del Gobernador de la Provincia, Gustavo Bordet, comprendieron siempre mi lucha y la de algunas otras mujeres y nos dieron el lugar que nos correspondía. Por ellos y por la voluntad popular de mi Departamento hoy estoy aquí. Ha sido una lucha dura, difícil, pero gracias a Dios hoy llegamos a obtener ese premio.


Estoy feliz de estar en esta Cámara, nuestra Cámara, y de estar participando de esta construcción democrática. Una sesión histórica, las mujeres estamos preparadas para que de esta ley no volvamos atrás nunca más, nosotras vamos a seguir adelante, siempre adelante, convencidas de que la libertad y la democracia funcionan en base a la igualdad. Aquí estamos las mujeres, algunas con muchos años más, pero con la misma intensidad, con la misma jovialidad en la lucha, para conseguir esta igualdad.


Nada más, pero nada menos: fortalecer y empoderar a las mujeres en política fortalece la democracia.


Yo agradezco y felicito a las Diputadas que llegaron hasta esta instancia y pudieron obtener lo que ya votaron ellas y que pudieron convencer y contar con el voto de los Diputados. Felicito también a usted, señora Presidenta de la Cámara, que ha tomado con tanta fuerza acompañándonos y ha luchado en un momento tan importante para las mujeres, siempre a la cabeza, en este momento de esta votación ha estado usted como Presidenta de la Cámara y como mujer, de militante.


Agradezco a las Senadoras Nancy Miranda, Claudia Gieco, Flavia Maidana, porque trabajamos en esta Cámara y en este recinto, unidas y mancomunadas para llegar a esto. También a los Senadores, nuestros compañeros que nos acompañan y entienden que hoy en esta sesión vamos a tener la oportunidad, si Dios quiere, de votar la Ley de Paridad de Género que ha sido tan ansiada por nosotros.


Estamos seguras, señor Gobernador, porque usted así lo ha manifestado, que van a promulgar muy pronto esta ley y su nombre quedará, a partir de este momento y de toda su militancia, escrito en el bronce de nuestra historia.


Con el corazón puesto en la memoria de Evita y en recuerdo de nuestra ex Presidenta presente, en base a nuestros tres ejes fundamentales partidarios como son: la autonomía política, la autonomía económica y la autonomía social; las mujeres entrerrianas con nuestro trabajo vamos a honrar esta ley. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Buenos días a todos y a todas, gracias señora Presidenta, de esta Honorable Cámara de Senadores; agradezco la visita del señor Gobernador, de nuestras Legisladoras y funcionarios provinciales.


Yo siempre me preguntaba por qué a las mujeres les tocan los cargos de territorio, los que más trabajo de campo necesitan junto el resto de las obligaciones y que aún encabezan a las familias y otros espacios sociales, donde los hombres aún no nos hacemos cargo.


Esta Ley de Paridad Integral de Género que impulsa nuestra Vicegobernadora Laura Stratta y nuestras Legisladoras y que llega hoy a nuestro recinto tras una intensa movida colectiva de mujeres, hoy es una conquista real. Es una conquista porque equipara, iguala y elimina diferencias tan crueles, tan desiguales, tan asimétricas, entre ambos géneros.


También es una deuda histórica, porque las mujeres se merecían, desde hace un buen tiempo, esta ley. Ya era hora de dar este salto de calidad, porque ya era el momento de materializar esta enorme movilización, multisectorial y multipartidaria, en un proyecto transversal y amplio, un proyecto que consagre a las mujeres como lo que son: personas, integrantes, ciudadanas políticas con poder de hacer la historia y transformar la sociedad, generan las condiciones de posibilidad para transformar los estereotipos construidos. Si no existieran este tipo de proyectos de ley, me pregunto, ¿cómo sería posible desmontar un andamiaje cultural enquistado en todas y cada una de nuestras instituciones? Si se aprueba esta ley es posible plantear un modo de hacer las cosas de otro modo, un modo más justo. Esto amerita un debate amplio que no se salda por completo en el ámbito legislativo, sino que debe extenderse a sindicatos, a universidades, y al resto de las organizaciones que componen nuestra sociedad.


Necesitamos que todos los cargos de responsabilidad se distribuyan por igual. De la mano de Perón y Evita, de Néstor y Cristina después, hemos sido formados y formadas en un movimiento social y político que ha consagrado el amor y la igualdad como condición esencial para construir una patria libre, justa y soberana.


Hoy de la mano de Gustavo Bordet y de Laura Stratta, y gracias a la enorme militancia de las mujeres, seguimos transformando la realidad y estamos yendo hacia formas paritarias de representación. Es un paso gigante.


Termino expresando mi total apoyo a esta iniciativa. Ampliar y consagrar la participación igualitaria de las mujeres nos dará más y mejor cultura política. Compañeras, sus compañeros las apoyamos. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, un saludo para usted, un saludo para nuestro querido Gobernador, a nuestros colegas y a quiero también mandarle un estrecho abrazo al compañero Senador por Uruguay, Horacio Amavet, que no nos ha podido acompañar físicamente, pero que lo está haciendo en forma virtual y al que deseamos una pronta recuperación.


Quiero contarles que esta ley, así como los temas de inclusión, de paridad, de ampliación de derechos, lo hemos trabajado y los hemos tratado en nuestra ciudad con nuestros concejales y concejalas. Quiero agradecerles a Sigrid Kunath y a su equipo del Observatorio, que ayer compartió un zoom con nosotros, que tanta claridad nos ha llevado y tantas dudas nos han evacuado.


En su momento hablábamos de la Ley N° 13.010, la ley que fue impulsada y militada por Eva Duarte de Perón, como le decimos nosotros, Evita, también conocida como Ley de Sufragio Femenino, que en su artículo 1° establece la igualdad de los derechos políticos entre los hombres y las mujeres. Esa lucha de un grupo de mujeres -Claudia decía de millones- llevaron no solamente la posibilidad de poder emitir su primer voto, su sufragio, sino también poder postularse e intervenir en las decisiones políticas. 


Por eso creo que Argentina es el primer país en donde en un mismo texto habla del derecho al voto, al sufragio de las mujeres, pero también a poder ser elegida para ocupar un cargo público. También el reconocimiento -recién lo decía Flavia- que el día miércoles se cumplieron sesenta y nueve años de aquella gesta que han logrado las mujeres de poder emitir su primer voto. Comienzo con esta anécdota porque pienso que nuestro país ha sido pionero en la implementación de diversas políticas de igualdad, de inclusión y de ampliación de derechos, tal cual lo expresan los fundamentos de este proyecto de ley.

Nosotros en nuestra Provincia hemos realizado muchos avances en la protección de los derechos de las mujeres, pero aún persisten desigualdades de género que limitan el ejercicio pleno de las mujeres y la autonomía a desenvolverse en distintas esferas de nuestra sociedad.

Por eso celebro este proyecto de paridad integral, en primer lugar porque lo pide nuestra Constitución provincial, igualdad real de las mujeres, pero también por el trabajo que ha realizado la Red para la Igualdad, propulsada por un grupo de compañeras, militantes y trabajadoras, donde usted, señora Presidenta, ha tenido un rol muy importante, que han logrado que participen distintos actores políticos de distintos partidos, instituciones académicas, profesionales, militantes sociales, han podido aportar para la construcción de este proyecto. Pero sobre todo, y creo que lo más importante, haber logrado el consenso, una palabra que hoy a muchos se nos ha perdido en el diccionario o se nos ha caído de nuestro vocabulario, de nuestro léxico, porque nos conviene querer fomentar la grieta o la separación de los argentinos. Debemos aprender de esta prepotencia del trabajo que nos han mostrado las mujeres, porque han logrado arribar a un texto que contemple las diversas realidades para generar un cambio colectivo, para dar un salto cualitativo a nuestras instituciones, teniendo siempre en cuenta y como premisa la inclusión y la ampliación de los derechos.

Estoy convencido de la esencia de este proyecto, que también ha explicado nuestra Presidenta de la Comisión de Legislación General, la Senadora Gieco, lo que significa, pero también quiero felicitar a los colegas diputados, que han trabajado y han aprobado casi por unanimidad esta ley. Al grupo de la Red para la Igualdad, por haber puesto tanto esfuerzo en este proyecto, que en pocos minutos va a ser ley y que seguramente, porque así lo ha expresado y lo ha dicho nuestro Gobernador, que también la va a militar, va a ser promulgada. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Muchas gracias, Señora Presidenta. Muchísimas gracias Gobernador Gustavo Bordet por estar hoy acá, a los ministros y ministras, al diputado Giano, colega de la gestión anterior, que va a entender lo que voy a decir ahora y a las diputadas nacionales y provinciales que nos están acompañando.


Es verdad lo que se decía recién, tenemos cuestiones laborales y personales. Es por eso que le quiero contar, señora Presidenta, que si alguien hubiera querido sancionar esta ley en la gestión anterior yo no la hubiera votado, como bien lo saben el diputado Giano y los colegas Morchio y Olano que estaban conmigo en la gestión anterior.


Y le voy a explicar por qué no la hubiera votado. Porque pensaba diferente a lo que de a poco empecé a entender, que por sobre lo personal está lo colectivo. Yo llegué a este lugar porque una vez alguien me dijo que no podía. Y pienso –esto sí sigo pensándolo– que nosotras no necesitamos el permiso de nadie cuando queremos lograr un objetivo. Porque nos han metido en la cabeza de que sí necesitamos que alguien nos diga que tenemos capacidad, idoneidad o la famosa frase “a ver si servimos para algo”. Y a medida que íbamos trabajando en los conversatorios fui conociendo la realidad de otras compañeras. 

Antes lo veía desde el lado político, pero no se trata solamente del lado político, hay un montón de organismos –no me voy a poner a mencionar uno por uno porque está incluido en lo que hablaron las legisladoras que me precedieron en el uso de la palabra– en los que la mujer realmente estaba relegada. Hay compañeras que no han podido llegar a ningún lugar a pesar de tener muchísima capacidad. Y discúlpenme los hombres, pero hay muchos hombres que están ocupando lugares y la verdad es que dejan mucho que desear y sin embargo nadie les dijo que tenían que demostrar si servían para algo. (Aplausos)


En su momento lo dije y quedó demostrado, para comenzar el actual período de gobierno, el Gobernador Bordet no necesitó una ley para ponerla a usted como su segunda, como Vicegobernadora. Así como también el Vicegobernador anterior en su equipo tenía la mayoría mujeres, incluso hoy tiene una Viceintendenta. Entonces, cuando quieren, no necesitan una ley.


Pero a medida que fuimos trabajando y conociendo distintas realidades entendí que sí es necesaria esta ley, para muchas mujeres que vienen trabajando, muchas mujeres que no las reconocen, muchas mujeres que la vienen peleando.

 Así que usted, señora Presidenta, ha logrado –y no está mal, compañero Morchio– cambiar la manera de pensar. Somos humanos y todos, a medida que pasa el tiempo, vamos madurando y vemos las cosas de otra manera y desde otro lugar. 


Por lo tanto, desde ya que adelanto mi voto positivo. Agradezco muchísimo a cada una de las compañeras que me han aguantado, que han aguantado mi manera particular de pensar, pero es como pienso. Y pienso que esto hoy no sólo que va a hacer historia, sino que es por las compañeras, todas y cada una, que hoy están esperando su lugar. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Gracias, Señora Presidenta. Quiero saludar y agradecer, ante todo, la presencia en esta sesión del señor Gobernador.


Quiero aclarar que lo que voy a decir no lo digo en mi carácter de presidente de bloque, sino que lo que voy a hacer es justificar mi voto personal ya que en el bloque dimos libertad de voto según el entendimiento y conciencia de cada Senador que lo integra.


Señora Presidenta, mi guía en la vida siempre fue la idoneidad. Creo que quienes vayan a ocupar cualquier cargo o función tienen que ser los que mejor están preparados para eso, así lo establecieron nuestros constituyentes al imponer la idoneidad como requisito para el desempeño de cargos públicos.


Luego de tantos años la ciudadanía exige más que nunca respuestas por parte del Estado y de sus representantes, aún más, con esta terrible crisis que nos toca vivir, una pandemia que alteró el curso normal de absolutamente todo. Al momento de dar respuestas, poco le importa a la gente el género del funcionario que se las dé, lo que le importa es que le den la respuesta.


Creo y confío mucho en nuestra sociedad. Hoy las desigualdades que existían hace años no son tales. Por eso considero que un proyecto como éste hoy no es necesario, ya que las respuestas que debemos dar son otras.

Cuando pensaba estas palabras estuve tentado en contar la historia de vida de las mujeres que han marcado mi vida; mi madre, mi abuela, mi esposa. No lo voy a hacer para evitar caer en un acto de autoreferencia. Pero sí voy a mencionar mujeres que han tenido una importante trayectoria política sin ninguna necesidad de cupos, comenzando por la actual Vicepresidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, quien además de haber sido Diputada y Senadora Nacional, fue dos veces Presidenta de la Nación y cambió la historia de la Argentina, haciendo además que muchos, como es mi caso, decidiéramos meternos en política. 

Otro ejemplo es la ex Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, la valiente María Eugenia Vidal, que se atrevió a enfrentar a los barones del conurbano, barones con “b” larga éstos; Patricia Bullrich, la Ministra cuya cuestión fue más valorada durante el gobierno pasado.

Actuales Gobernadoras como Alicia Kirchner y Arabela Carreras. Actuales Vicegobernadoras como usted, señora Presidenta, con una importante trayectoria política, la Vicegobernadora de Santa Fe, Alejandra Ródenas, entre otras. 

Destacadas mujeres que integran los gabinetes como es el caso de nuestra Provincia, las Ministras Romero, Paira, Velázquez. Y no quiero dejar de mencionar a Alicia Feltes, al frente de un área de gestión difícil como es Vialidad Provincial. 

El caso de la intendencia de General Galarza en mi departamento, ciudad que hoy es gobernada por un varón, pero que los veinte años previos fue presidida por mujeres; Julia Wildman y mi querida Tita Liggerini. 

Son un ejemplo también mis colegas Senadoras en este período; Nancy Miranda; dos veces Senadora sin cupo, Flavia Maidana, Claudia Gieco, quien fue intendenta de Diamante, Ester González, que además de haber sido Senadora en dos períodos fue diputada por tres períodos, dos de ellos sin cupo. 

Y quiero contar que en mi departamento hay siete Juntas de Gobierno, cuatro de ellas están gobernadas por Cambiemos y en tres de esas cuatro juntas de gobierno hay presidentas mujeres; en el Primer Distrito; Juana Mihura, en González Calderón, Claudia Casagrande y en el Cuarto Distrito, Ana D’Andrea.

Por todo esto es que yo elijo creer en nuestra sociedad, los cambios ya sucedieron porque la sociedad ha evolucionado y sigue evolucionando. Esta ley que podría haber sido necesaria hace treinta y cinco años no es una necesidad para la sociedad de hoy, tengo la convicción de que la sociedad de hoy no la requiere porque ya evolucionó y seguirá evolucionando. 
No quiero que tomemos una decisión que termine repercutiendo negativamente en la gestión diaria de gobierno, pienso en el armado de los futuros gabinetes. Tampoco quisiera que esta ley sea un condicionante al momento de lograr los acuerdos políticos que tanta falta le hacen a la política entrerriana.  


Insisto en que para desempeñar cargos tan importantes como se establece en este proyecto de ley, deben estar los mejores hombres y las mejores mujeres, porque los entrerrianos así lo necesitan.


Si la más idónea para el cargo es una mujer, que sea ella quien ocupe el cargo; si el más idóneo es un hombre, el cargo será para él. Que la lista tenga cien por ciento de mujeres si son las mejores para representar a los entrerrianos. Pero que sean las o los más capaces quienes nos representen.


Quiero que quede claro y quiero que les quede claro a todos, mi voto no es en contra de las mujeres, mi voto…
-Manifestaciones en la sala.


Pido orden, señora Presidenta, aunque no estemos en el recinto es la Cámara de Senadores…


Quiero que les quede claro a todos, mi voto no es en contra de las mujeres, mi voto es a favor de la idoneidad para los cargos.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, señoras Senadoras, Senadores, señor Gobernador Gustavo Bordet. Antes que nada, quiero decirles que comparto y adhiero todas las expresiones vertidas por las colegas Senadoras y Senadores de mi bloque.
 Voy a comenzar compartiendo lo que decía la Senadora Maidana, que estamos hoy ante una jornada especial, histórica y que seguramente va a quedar marcada en la memoria de todos nosotros y seguramente de todas las entrerrianas y todos los entrerrianos.


Y créame, señora Vicegobernadora, que en lo personal hoy es un orgullo enorme poder participar, poder pertenecer a este Cuerpo que está consolidando un paso trascendental en cuanto a lo que es la equidad de género.


Comienzo hablando de la palabra equidad porque en sí lo que estamos haciendo hoy es aplicar el criterio de justicia a un caso concreto de la realidad. Y digo esto, porque nadie va a poder poner en tela de juicio que el proyecto que estamos analizando hoy, que es justo, que es necesario, pero es el producto del esfuerzo, el sacrificio y el trabajo de miles de mujeres que a lo largo del tiempo han bregado y han luchado por esta igualdad de derechos.


Parto de la concepción que el Estado reconoce derechos preexistentes, es decir no los crea, si no que en realidad lo que hoy analizamos es plasmar en normativas derechos que ya tenemos de forma innata. Y este reconocimiento explícito de conquistas es un proceso que no se da de la noche a la mañana, es un camino largo, lento y plagado de obstáculos. Y es un proceso que tiene que ver con el cambio cultural, tiene que ver con un cambio generacional, pero fundamentalmente, con una firme decisión política que cambie la mirada o el eje que es analizar la realidad desde lo individual para tener una realidad basada en el pluralismo, en los criterios y conceptos colectivos.


Y creo, señora Presidenta, no equivocarme en decir que este proyecto que hoy vamos a tratar y seguramente vamos a aprobar, va a ser uno de los grandes hitos y uno de los proyectos más importantes en la historia del siglo XXI. Seguramente va a ser la apertura o el motor de grandes transformaciones que se van a ir dando con el transcurso del tiempo.


Pero soy consciente que no basta con una ley, que este proyecto es fundamental, sí; que este proyecto es vital, sí; pero la única manera de lograr la equidad hoy tiene que empezar porque todos los hombres asumamos la responsabilidad de dar el paso necesario para esta aplicación y que tiene que ver con una mirada que parta de la autocrítica sincera, real y profunda.


En este sentido lo han dicho los colegas, lo han dicho la mayoría de los que expresaron sus ideas. Acá ha habido un gran trabajo suyo, señora Vicegobernadora, suyo, de mis pares Senadoras, de la Diputadas, del equipo de Presidencia, de Concejalas de todos los rincones de la Provincia, y de mujeres que sin miramientos han demostrado que se puede desarrollar, se puede generar, diseñar y ejecutar políticas públicas, inclusive trabajando con mujeres que vienen o que tienen otra perspectiva política. También creo que en este sentido vale la pena destacar que cada una de las militantes, que son muchísimas, desde su lugar de trabajo han trabajado y se han esforzado para lograr, como decía hace unos instantes, la igualdad de derechos.


Me vienen a la memoria un montón de mujeres, que quizás muchas ya no están, y que en épocas difíciles y duras no solo bregaron por la igualdad de derechos y lucharon por aquellos sectores más postergados. Y si hablamos de esto, lo decían la Senadora Gieco y la Senadora Maidana, imposible no nombrar o hacer mención a la compañera Evita, que rompió con los parámetros de la época, que fundó el Partido Peronista Femenino, que bregó por el derecho de voto de la mujer, pero fundamentalmente fue la que acercó a la mujer a la participación activa en la política.


Y la verdad, señora Presidenta, que esto más que nada lo que hace es -vuelvo a repetir- sentir orgullo de pertenecer al peronismo ¿Y por qué lo digo? Porque el Peronismo siempre ha dado los saltos importantes e históricos, rompiendo con mandatos conservadores, limitantes de derechos, también lo escuché acá. Fue el Peronismo quien consiguió el derecho de voto a la mujer, fue el Peronismo quien llevó la primera mujer a la Vicepresidencia de nuestro país, fue el Peronismo quien llevó a una mujer a la Presidencia de la Nación durante dos períodos, fue el Peronismo entrerriano también quien llevó a la primera Vicegobernadora mujer en la historia de nuestra Provincia.


Aclaro que esto no significa desmerecer el trabajo de han hecho otras fuerzas políticas, al contrario, creo que acá vale la pena destacar a todas, porque sin miramientos y con un sentido de generosidad, se ha confluido en un proyecto totalmente superador.


Por eso dejo un párrafo aparte para destacar a un gran dirigente , militante, y amigo como es el contador y Gobernador de nuestra Provincia, Gustavo Eduardo Bordet por la decisión, justamente, institucional, militante que no titubeó ni un instante en tratar de que esto prospere , y en cierto modo fue el protagonista principal de su momento en generar estos espacios de diálogo, de debate, que terminan con este gran trabajo que hicieron todas las colegas, usted y todo su equipo y que es este proyecto, vuelvo a repetir, superador que vamos a estar analizando hoy.


Pero sin entrar a analizar los detalles de la ley que detallada y minuciosamente lo ha explicado la Senadora Gieco, digo que es un proyecto que va más allá de la Ley de Cupo, es un proyecto mucho más amplio donde el espíritu de la transversalidad que abarca a todos los órganos del gobierno, en todas sus áreas, pero fundamentalmente parte del gradualismo y establece claramente los criterios con los cuales se debe aplicar este proyecto en caso de ser sancionado.


Y no se queda solo en lo gubernamental, abarca a los distintos estamentos de la sociedad civil y que justamente es ahí, donde hoy hablaba con colegas Diputadas, que va a ser el verdadero desafío para que esta equidad de la que hablamos y esta necesidad de democratizar estos derechos tenemos que demostrar que va más allá del ámbito del gobierno. Por eso me parece que es indispensable destacar el gran trabajo que han realizado las dos Cámaras, Diputados y Senadores, en proyectos que desde hace mucho tiempo vienen aprobándose por unanimidad, con un amplio consenso, con respeto, con tolerancia y con la búsqueda de puntos de encuentros que terminan en soluciones superadoras que a la larga derivan en políticas públicas como ésta.


Del Observatorio de Género, creo que eso es un paso trascendental y fundamental, que lo creó usted con todo su equipo y funcionarios del gobierno provincial, a un montón de proyectos como por ejemplo, hace no muchas semanas, la reforma a la Ley de Violencia Laboral, que tiene media sanción y de manera unánime en la Cámara de Senadores y seguramente irá en revisión a la Cámara de Diputados. Creo que en este sentido se ha trabajado enormemente para llegar a este momento que estamos compartiendo y analizando hoy.


Pero sin tener en cuenta u obviando el resultado de la votación de este proyecto, quiero decirles a todas y todos los que hoy estamos en este recinto que esto no termina acá. Esto recién empieza, porque así como militamos la creación, el trabajo y la composición de este proyecto, lo que todos debemos militar hoy es la aplicación, pero fundamentalmente para que esa transformación cultural se haga carne en el entramado social. Porque además de esto, mañana, pasado, volvemos a tener el desafío de trabajar fuertemente, optimizando y haciendo más políticas públicas que tienen que ver con la violencia de género y que esto tiende, justamente, a mitigar ese grave flagelo que sufren hoy un montón de mujeres.


Por eso celebro que en Concordia, por ejemplo, no hace más de una semana hemos estado con el Diputado Giano, con la Ministra Paira, con la creación de la coordinación de Fiscalías Especializadas en Género que también viene a coronar un gran trabajo que se hizo desde el gobierno provincial, que se hizo también desde la Legislatura y que yo tuve la oportunidad, durante estos cuatro años anteriores que fui Viceintendente de la ciudad de Concordia, de trabajar en temas como fueron la licencia por violencia laboral, protocolos de violencia de género; todo esto viene a coronar un gran trabajo de reconocimiento de derechos.


Por eso hablo de militar el proyecto y hablo de que necesita el impulso de todos y todas para que el objetivo de este proyecto en el menor y corto tiempo posible se haga realidad en nuestra sociedad. Y eso quizás nos lleva a otro desafío también, que es el desafío de trabajar en educación para fortalecer este cambio cultural. Seguramente los jóvenes lo van a interpretar mucho mejor que todos nosotros, porque tienen mucho más clara la situación y muchas veces, los que tenemos más edad por ahí somos reticentes a realizar ciertos cambios por cuestiones de preconceptos o de costumbres.


Para finalizar, señor Presidenta, doy por descontado si bien les voy a pedir y convoco a todos los colegas Senadores que nos acompañen con su voto positivo, que descuento que así será, por lo que han expresado y han vertido quienes me precedieron en el uso de la palabra, pero creo que somos conscientes de la responsabilidad que hoy tenemos, ya que vamos a dar un gran paso que seguramente va a marcar un antes y un después en la historia de las entrerrianas y de todos los entrerrianos. (Aplausos).
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 25º. El Art. 26º es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)

Estimadas Senadoras y Senadores, yo voy a permitirme una licencia reglamentaria, que ya está acordada con ambos bloques, porque es un día demasiado importante y demasiado trascendente para permanecer en silencio. 

 Hace algunas semanas atrás cuando presentamos formalmente el proyecto de Paridad Integral y lo compartíamos con el Gobernador de la Provincia y luego, cuando llegamos a la media sanción, yo sostenía que en la Provincia de Entre Ríos estábamos haciendo historia. 
Y no lo decía solo por lo que este proyecto implica, impacta y transforma en términos políticos, sociales y culturales, sino también por el modo colectivo, multipartidario y multisectorial en que se construyó. Porque ahí radica su mayor fortaleza. La fortaleza de la escucha, de recoger miradas, caminos, experiencias, historias, voces, muchas voces, de compartir visiones y de recoger demandas históricas, pero también del legado de muchas mujeres que antes que nosotras levantaran y sostuvieran las banderas por la igualdad. 


Por eso la Red para la Igualdad fue ese punto de partida, ese espacio para poder conocernos, para poder encontrarnos, para poder escucharnos, para poder debatir, para poder reflexionar, pero sobre todo para poder entender que la paridad integral no es solo un debate de la política, es un debate de la sociedad. 

La Red es multipartidaria pero también es multisectorial y por eso la paridad también es integral. Además, que esa paridad integral fue una manda constitucional. El artículo 17º de nuestra Constitución reformada en el año 2008 ya habla de paridad y plantea la integralidad. Y es por eso que quiero destacar a esas mujeres convencionales que en un contexto distinto y adverso dieron debate y lograron ese artículo. (Aplausos)


Vaya mi reconocimiento a quienes hoy nos acompañan aquí y han acompañado este proceso con mucho entusiasmo, compromiso y con muchísimo amor.


Pensaba que las leyes, los proyectos, son el fruto y el resultado de un tiempo histórico, de un contexto histórico, de una época, pero también son el fruto y el resultado de las decisiones políticas.

Por eso voy a poner de relieve el rol fundamental que ha tenido el Gobernador de la Provincia en este proceso histórico, porque no solo ha promovido, ha acompañado de una manera clara, contundente y sin fisuras este proyecto de Paridad Integral, sino que ha hecho carne la paridad en las acciones concretas, esas acciones que definen y que nos definen. Por eso la fórmula de la Gobernación es paritaria, por eso el gabinete provincial es paritario. Y eso no es un gesto solamente, es una convicción.

Quiero destacar el trabajo impresionante que tuvieron las Diputadas de la Provincia, de todos los bloques, que no solamente presentaron proyectos, empujaron la red y debatieron, sino que se pusieron al hombro la enorme tarea de lograr los consensos para arribar a un dictamen unificado que nos permitió llegar a la tan anhelada media sanción. Y a los Diputados varones que también hicieron sus aportes, que acompañaron con su voto y empezamos a pensar que llegaríamos a un día histórico como el de hoy.

Quiero agradecer a mis compañeras Senadoras. Pensaba recién que de diecisiete que componen el Cuerpo sólo cuatro son mujeres, pero es la primera vez que hay tantas mujeres en la Cámara de Senadores y es la primera vez que lo preside una mujer. Y cada una de ellas, pese a ser pocas, son una voz potente. Son referentes territoriales que han empujado cada una desde sus lugares, desde sus vivencias y desde sus historias, esta Ley de Paridad. Pero también agradecerles a los compañeros hombres, a cada uno, porque sin ustedes, sin ampliar esa mirada y sin entender que esto es parte de un contexto histórico, no podríamos estar avanzando en esta sanción definitiva.

Agradecer a las miles de mujeres que a lo largo y a lo ancho de la Provincia de Entre Ríos han formado parte de esta Red y han empujado este debate que, como muchos de ustedes dijeron, no termina hoy. A las políticas, a las empresarias, a las trabajadoras, a las mujeres sindicales, a las mujeres de las organizaciones y asociaciones de la sociedad civil, a las periodistas, a las comunicadoras, a las académicas, a las diversidades, a las instituciones, a cada una de ellas, gracias. Gracias por el aporte, pero también gracias porque desde sus lugares hacen, transforman y se animan. 

Gracias también a quienes desde el Gobierno nacional y desde su militancia nos han acompañado en este proceso que hicimos como red, acercándonos sus experiencias, sus vivencias y ayudándonos en la redacción de la Red. Hoy dos de ellas están presentes aquí y otra lo está haciendo virtualmente. Muchas gracias a la Ministra de las Mujeres, Géneros y Diversidad, Elizabeth Gómez Alcorta. Muchas gracias, Malena Galmarini, que además de ser presidenta de un organismo que eternamente estuvo conducido por hombres, ha militado la paridad no solamente en su Provincia sino también en otras provincias. Gracias, Victoria Donda, porque también desde el INADI se viene empujando y trabajando para generar igualdad y equidad. 

Yo pensaba, además, que para quienes creemos en la política y quienes creemos que la política repara y la política transforma, hoy es un día histórico. Porque estamos sancionando una ley de acción positiva que revierte desigualdades e injusticias de género y avanza en acciones para abrir puertas y generar oportunidades. Hoy estamos ampliando derechos. Hoy estamos rompiendo techos de cristal, esos techos que a veces no se ven pero que están, que impiden el protagonismo y la participación. 

Hoy estamos avanzando hacia una democracia paritaria. La democracia paritaria es una democracia más justa, es una democracia plural, es una democracia con más cantidad de voces, es una democracia también con mayor protagonismo de las mujeres en los ámbitos de poder y de decisión. Porque también la democracia paritaria tiene que ver con un concepto integral que no se reduce solo a un debate de la política, sino que es una interpelación a que mejoremos nuestro sistema democrático y de representación.

Estamos avanzando de cara a una sociedad que nos pide a gritos que la escuchemos. Estamos legislando no solamente para este presente sino para las generaciones que vienen. Estamos escuchando, estamos animándonos a cambiar, estamos animándonos a transformar, estamos animándonos a mirar de otro modo, a mirarnos de otro modo y a construir de otra manera.

Mañana, después de sancionar esta ley, yo les aseguro que la sociedad avanza. Y avanza porque lo que estamos haciendo con esta ley es poner un piso de igualdad, un punto de partida más equitativo. No puede haber mérito si no hay un mismo punto de partida, si no hay un piso de igualdad. (Aplausos).

Por eso, gracias a todas y a todos los que han sido parte de este proceso que es histórico. Un recuerdo muy cálido y especial para las compañeras que lucharon mucho y que ya no están. 

Esto es un proceso colectivo del que todas y todos fuimos parte. Y digo al final, como empecé, que hoy estamos haciendo historia en Entre Ríos y yo estoy emocionada, orgullosa y feliz. Muchas gracias. (Aplausos).


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.
-Eran las 13 y 48.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
